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Bogotá D.C., septiembre 15 del 2025   

  

ASUNTO:  CERTIFICACIÒN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO - SARLAFT.  

 
 
  
A quien corresponda:  

  
El suscrito Oficial de Cumplimiento de la Fiduciaria Popular certifica que:  

La Fiduciaria Popular S.A. se encuentra vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
y cuenta con un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo de acuerdo con las exigencias de las normas establecidas por la Ley y los 
Organismos de Control. Las políticas, normas y procedimientos de control implementados se 
encuentran definidos en el manual SARLAFT, Código de Ética y Conducta, Código del Buen 
Gobierno y en cada uno de los procesos de la compañía, los cuales buscan prevenir el uso de la 
Institución por elementos criminales para propósitos ilícitos.  

Las acciones derivadas del SARLAFT incluyen mecanismos e instrumentos tales como: 
conocimiento del tercero frente a la contratación derivada y de sus operaciones con la 
organización, definición de segmentos de mercado atendidos por nosotros, seguimiento de 
transacciones, capacitación de todo el personal, validación en listas vinculantes, identificación 
de operaciones inusuales y el reporte de operaciones sospechosas a la autoridad competente.  

Los Organismos de Control de la Fiduciaria tienen instrumentados los controles adecuados que 
permiten detectar cualquier incumplimiento de las instrucciones que sobre prevención del 
lavado de activos y la financiación del terrorismo, establecidos en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y demás normas legales.  

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los quince (15) días del mes de 
septiembre de 2025.  

  

  
Cordialmente,  

  

 
 
 
 

John Carlos Ibañez Cespedes 
Oficial de Cumplimiento 

  
 


